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INFORME DE SUPERVISIÓN 
Contrato No. OC- 138092- 2024 

 
1. INFORMACIÓN DEL CONTRATO 

 
 

CONTRATO No.: OC- 138092 de 2024 

CLASE DE CONTRATO: SUMINISTRO 

CONTRATISTA: HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA 

OBJETO: Contratar en nombre de La Nación – Consejo Superior de la Judicatura – 
Dirección Seccional de Administración Judicial Cúcuta la compra TANDEM, MONOBLOCKS Y 
DESCANSAPIES 

VALOR DEL CONTRATO: 
CUARENTA Y OCHO MILLONES CIENTO 
SESENTA MIL PESOS ($48.160.000) 

PLAZO DE EJECUCIÓN El plazo de ejecución del contrato será de (43) días 

FECHA DEL CONTRATO: 03 de diciembre 2024 

FECHA DE INICIO: 03 de diciembre 2024 

MODIFICACIONES: N.A. 

CESIÓN: N.A. FECHA:  

ADICIONAL 01 EN VALOR: N.A. FECHA:  

PRORROGAS: SI 
FECHA: 

01/01/2025 
hasta 
14/02/2025 

FECHA DE TERMINACIÓN: 14 de febrero de 2025  

FECHA DE RECIBO FINAL: 14 de febrero de 2025 

 
DESARROLLO DEL CONTRATO: 

 
Teniendo en cuenta las directrices impartidas como supervisor delegado por la Dirección Seccional 
de Administración Judicial Norte de Santander me permito informar que el contratista cumplió a 
cabalidad el contrato para el suministro la compra de descansa pies para los servidores judiciales y 
personal admirativo de la dirección seccional de administración judicial de Cúcuta- norte de 
Santander 
 
DETALLE DE LOS ELEMENTOS  
 

 

2. Lugar y Plazo de Entrega: 

• Ubicación de Entrega: Los productos fueron entregados en la Dirección Seccional de 
Administración Judicial, en la ciudad de CUCUTA, en el lugar y plazos establecidos en la 
orden de compra 138092  

• Cumplimiento de Plazos: La entrega de los descansa pies se realizó dentro del tiempo 
estipulado de las órdenes de compra sin demoras, conforme a lo establecido en los términos 
de referencia. 
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3.Compromiso del proveedor 

• En caso de detectarse productos con defectos dentro del período de garantía, el proveedor 

se ha comprometido a realizar el reemplazo sin costo adicional. 

• El plazo máximo para la reposición de productos defectuosos es de cinco (5) días calendario. 

• Hasta la fecha, no se han reportado incidentes relacionados con fallas en los productos 

entregados. 

 4. Cumplimiento satisfactorio 

• El proveedor ha entregado los productos conforme a las especificaciones contractuales y en 

las cantidades estipuladas 

• No se han reportado irregularidades en la calidad ni retrasos adicionales. 

• Se recomienda cerrar la supervisión de esta orden de compra y mantener el monitoreo del 

periodo de garantía para posibles reclamaciones futuras. 

2. BALANCE FINANCIERO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO A LA FECHA 

 

CONTRATO DE SUMINISTRO ° OC- 138092 -2024 

Contratar en nombre de La Nación – Consejo Superior de la Judicatura – Dirección Seccional de 
Administración Judicial Cúcuta, Cúcuta el suministro Cúcuta la compra TANDEM, MONOBLOCKS 
Y DESCANSAPIES 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $ 35.000.000 

VALOR ADICIONAL $ 13.160.000. 

VALOR PAGOS REALIZADOS $ 0.0 

VALOR ACTUALIZADO DEL CONTRATO $ 48.160.000 

 

El valor del presupuesto contractual inicial asciende a la suma CUARENTA Y OCHO MILLONES CIENTO 
SESENTA MIL PESOS ($48.160.000) incluidos impuestos. La Dirección Seccional de Administración 

Judicial Seccional de Cúcuta pagará el valor del contrato en un solo pago correspondiente al 100%, de la factura 
junto con sus soportes de ley y los correspondientes cumplidos expedidos por el supervisor designado por la 
Entidad. 
 

1. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 

ACTA DE INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
ADICION 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

ACTUALIZADO 

FECHA DE 
FINALIZACIÓN 

03/12/2024 28                 42 14/02/2025 

 
PORCENTAJE DE AVANCE FÍSICO EJECUTADO DEL TOTAL DEL CONTRATO: 
 
El contrato presenta un avance 100% de la entrega. 
 
 
La supervisión constato que el contratista ejecuto la entrega acordes a lo establecido en la orden de compra 
138092 de 2024, en buen estado y de buena calidad.  
 

 
 
 
_________________________________________ 
JOHN EDISON GARCIA VILLAMIZAR 
Dirección Seccional de Administración Judicial 
Cúcuta 
Supervisor 


